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INTRODUCCIÓN 

Los padres y el personal de la escuela trabajaron juntos para lograr este guía. Usted forma parte de la 
educación de su hijo y todos las partes involucradas en los procesos de educación especial desean que su 
hijo triunfe. Al principio, no sabrá todo. Nosotros estamos constantemente aprendiendo cómo ayudar a 
nuestros niños. Pida ayuda cuando la necesite, ya sea a los distritos o a los grupos de padres de la escuela 
como el PTA, o el SELPA CAC. Los otros padres son una buena fuente de información para aprender a 
navegar el sistema. Usted no está solo. Esperamos que está guía le ayude a encontrar las mejores 
soluciones educativas para su hijo. 

 
El contenido de este guía se basa en las leyes federales y estatales vigentes. Sin embargo, las leyes y las 
normas cambian constantemente. Dependiendo de los cambios, el contenido del guía será modificado. 
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Programa de Educación Individualizada (IEP) 
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Trastorno emocional Durante un período prolongado de tiempo, y de forma evidente, el niño 
presenta una o más de una, de las afectaciones nombradas abajo. Estos 
padecimientos tienen un efecto adverso en el rendimiento educativo, incluso 
después de que han sido tratadas. 
La imposibilidad de aprender la cual no se debe a factores intelectuales, 
sensoriales o d
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 o problemas sicológicos, o ambos. Estos problemas afectan el rendimiento 

académico del niño. La lesión cerebral traumática se presenta cuando hay 
heridas en la cabeza abiertas o cerradas. Hay deficiencias en áreas, tales como 
cognición, lenguaje, memoria, atención, razonamiento, pensamiento abstracto, 
juicio, resolución de problemas, motricidad, destrezas perceptivas y 
sensoriales, relaciones interpersonales, procesamientos de la información y del 
habla. El término no se aplica a las lesiones cerebrales que son congénitas, 
degenerativas, o inducidas por un trauma al nacer. 

Discapacidad visual La discapacidad visual del niño, la cual incluye la ceguera, es un 
impedimento de la visión, que incluso con corrección, afecta adversamente el 
rendimiento académico del niño. El término se refiere tanto a la visión parcial 
como a la ceguera. 
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Los archivos y su manejo 
Es importante mantener copias de los historiales médicos, de desarrollo y escolares de su hijo. Muy a 
menudo a los padres se les piden copias de cualquiera de estos, como también información pertinente 
con su discapacidad. A medida que pasan los años estos historiales aumentan y a veces se hacen más 
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Si surge un problema: 

1. Trate de que se resuelva en la escuela. Póngase en contacto con el maestro de su hijo y hable de los 
problemas. Otros empleados pueden ser de gran ayuda, como el director, la enfermera, el patólogo 
del habla, o el sicólogo; debido a que estas personas están al tanto de la situación de su hijo. 

2. Si es necesario, para obtener más ayuda, hable con el director de educación especial de su distrito. 
3. Si la situación no se resuelve de manera satisfactoria y el problema tiene que ver con el programa 

asignado, con educación especial, u otros servicios conexos, solicite una reunión para revisar el 
IEP. 

4. Póngase en contacto con la oficina de 
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PLAN DE TRANSICIÓN PARA LOS JÓVENES 

En la medida de lo posible, los estudiantes discapacitados tienen derecho a tener la misma continuidad al 
desarrollar sus planes de transición que la que poseen los compañeros de su misma  edad. 

 
Los niños con necesidades especiales tienen derecho a planificar su transición de la manera más fácil. La 
transición consta de cinco niveles: de jardín infantil a preescolar, de preescolar a primaria, de primaria a 
preparatoria y de preparatoria al mundo laboral, o a la educación superior. 

 
Plan de Transición Individual (por sus siglas en inglés ITP) 
La transición se refiere al paso de la escuela al mundo laboral de los adultos, y 
a la vida en comunidad. Se define como un conjunto de actividades que promueven 
los cambios necesarios para pasar de una 



15 

    SELPA DEL NOROESTE DEL CONDADO DE SANTA CLARA                                  Guía de Educación Especial para padres  

 

 
Cuando el estudiante cumple 
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determinación, ni antes del cambio de programa (si este cambio fue el resultado del mal comportamiento). 
Por ejemplo: en caso de una posible expulsión o suspensión que dure más de 10 días (durante el transcurso 
del año escolar). 

 
Una FBA debe llevarse a cabo, como es debido, en los casos de expulsiones disciplinarias que impliquen 
un cambio de ubicación de programa en la que el comité del IEP determina que la conducta no fue una 
manifestación de la discapacidad del estudiante. 

 
La implementación de un FBA debe considerarse o realizarse cuando se necesiten datos adicionales para 
desarrollar un BIP; o cuando el equipo del IEP determine  que  hacerlo  es  apto  en  el  caso  de  dicho  
estudiante. El FBA tiene que ser autorizado por los padres. 

 
Solo en caso de una emergencia causada por un mal comportamiento, y como medida para controlar 
conductas impredecibles, que ocurren de manera inesperada y que suponen un grave peligro para el 
estudiante, para los demás, o para la propiedad, y no se pueden prevenir inmediatamente, entonces se 
permite el empleo de medidas más severas y restrictivas. Hay que añadir que si la aplicación de técnicas 
temporales para contener el comportamiento, no funcionan, entonces hay tomar medidas más fuertes. 

 
Estas medidas no deben durar más tiempo de lo necesario. Deben ser razonables y necesarias según lo 
ameriten las circunstancias. 
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PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Qué es SELPA? 

En 1977, se exigió a todos los distritos escolares y oficinas de educación del 
condado de California que formaran zonas geográficas, con el tamaño y alcance 
suficiente para abarcar todos los servicios de educación especial dirigidos a los 
niños que residían en la región. Cada zona se conoce como Special Education 
Local Plan Area o SELPA. 

 

Las oficinas de SELPA tienen la firme creencia que todos los estudiantes pueden aprender y que a 
aquellos con necesidades especiales se les debe garantizar igualdad de oportunidades para convertirse 
en individuos que pueden contribuir a la sociedad. 

 
Northwest Santa Clara County SELPA: 
1290 Ridder Park Dr. 
Santa Clara, CA 95131 
Teléfono: (408) 453-6566 
Fax: (408) 453-4337 
Web: www.selpa.sccoe.org 

 

¿Qué es un CAC SELPA? 

CAC son las siglas en inglés de Community Advisory Committeee. Este comité está conformado por los padres 
de niños discapacitados; así como otros miembros de la comunidad. Desde la perspectiva de los padres y de la 
comunidad, El CAC asesora a los distritos de SELPA, lo que tiene que ver con programas educativos y que 
temas deben abordarse y darles prioridad. El CAC también les ofrece a los padres de familia opciones educativas 
y material informativo. 

 
Si creo que mi hijo tiene un problema que afecta su aprendizaje ¿qué debo hacer? 

En primer lugar, hablar con el maestro acerca de lo que le preocupa. Si su hijo tiene un problema que le  impide 
desempeñarse en un programa académico general, en donde no tiene ayuda especial, el maestro lo remite al   Comité de 
Evaluación Pedagógica    (en inglés Student  Success  Team o SST). También puede enviar   una solicitud por escrito a su 
escuela, o al  Special Education Department del distrito (vaya a  la página 5  para  ver  más detalles). 

 
¿Qué es un Comité de Evaluación Pedagógica (SST)? 

El SST es una forma de ayudar a que su hijo tenga un mejor desempeño académico. El SST está formado por los 
padres, maestros y personal de la escuela. Este comité repasa las fortalezas y debilidades del estudiante. A partir 
de ahí se planean los pasos a seguir para ayudarle al estudiante a mejorar su rendimiento académico en la 
educación convencional, o general. En algunos casos solo esto es suficiente, y los niños nunca necesitan otro 
tipo de ayuda. 

 
¿El que mi hijo sea clasificado bajo cierta ‘categoría’ lo perjudica? 

Cuando su hijo está teniendo dificultades en la escuela y su aprendizaje se está viendo afectado, colocarlo bajo 
cierta ‘categoría’ es una decisión difícil. Está es una decisión única para cada familia. Sin embargo, para muchos 
estudiantes, en lugar de ser un estigma, la identificación temprana de problemas de aprendizaje les permite un 
tratamiento eficaz, y a largo plazo mayor rendimiento en el estudio. Esto también les permitirá recibir la ayuda 
necesaria. Todo lo que contenga un expediente es confidencial. 
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¿Puedo observar los programas de educación especial que están disponibles en el distrito? 
Cuando se trata de visitar el salón para observar las actividades escolares, cada distrito tiene sus propias 
normas respecto a las visitas a sus programas. Para programar una observación conjunta póngase en 
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acomodaciones en el entorno educativo.  
 ¿Cuáles son los llamados servicios conexos en educación especial? 
Los servicios conexos son parte del  IEP. Entre otras cosas, pueden incluir, terapia del lenguaje, terapia 
ocupacional, asesoría, terapia psicológica,  y consejería para la familia; exámenes de ojos, de  audición y 
prestación de servicios de audiología, también  ayudas de tipo tecnológico, y transporte. 

 
¿Qué debo hacer si estoy en desacuerdo con todo el IEP? 

El estar de acuerdo total o parcialmente, con el I.E.P, está en sus manos. Si está de acuerdo con una parte 
del IEP, indique claramente cuáles son las secciones que desea que se implementen. Lo que por lo general, 
consiste en firmar un acuerdo parcial. Tiene que existir documentación a manera de anotaciones, en donde 
se listen los servicios acordados. También puede optar por no firmar el IEP. En ese caso, su decisión de no 
firmar, no permitirá que a su hijo se le brinde ningún servicio. Hay que anotar que se le seguirán prestando 
los servicios que se hayan acordado previamente en otro IEP. Debe anotar sus inquietudes. Puede solicitar 
por escrito otra reunión para analizar más a fondo sus inquietudes. El 
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¿Puede participar mi hijo en un programa más extenso? (en inglés ESY) 

ESY es una prolongación del año escolar anterior. Ocurre durante el verano, o durante cierto tiempo en los 
meses de verano. En estos casos, la decisión de otorgarlo, también  está en manos del equipo que 
conforma el I.E.P. FAPE (Educación Pública Gratuita y de Calidad), determina si se deben, o no ofrecer 
dicho programa. Los servicios de ESY se prestan a los estudiantes que tienen una condición de 
discapacidad que probablemente continuará
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INFORMACIÓN 
 

A continuación, aparecen los nombres de las agencias gubernamentales que brindan apoyo, servicios, y 
dinero en efectivo a las familias con niños discapacitados. Para facilitar su consulta están divididas en 
secciones. 

 

 AGENCIAS GUBERNAMENTALES:  
 

California Children Services (CCS) ................................................................................................ (408) 793-6200 
Brinda atención médica especializada, terapia, tratamiento y equipo médicos para las 
familias que reúnen los requisitos de residencia, condición médica y situación 
financiera. www.dhcs.ca.gov/services/ccs 

 

California State Department of Education, Procedural Safeguards .......................................... (800) 926-0648 
Resuelven dudas relacionadas con las leyes y regulaciones de Educación Especial. 
www.cde.ca.gov/sp/se/qa/pseng.asp 

 

San Andreas Regional Center ........................................................................................................... (408) 374-9960 
Evaluación, manejo de casos y compra de servicios para clientes con discapacidades de 
desarrollo. 
www.sarc.org 

 

Santa Clara County Child Health & Disability (CHDP) ............................................................. (800) 689-6669 
Ofrece atención médica preventiva para niños de familias de bajos recursos o en hogar 
de acogida. 
www.sccgov.org/sites/sccphd/en-us/Residents/ChildrensHealth/Pages/Child-Health-and-Disability- 
Prevention.aspx 

 

Santa Clara County Medi-Cal Program ......................................................................................... (877) 962-3633 
Ofrece cobertura de salud para niños con discapacidades moderadas o severas de familias de bajos 
recursos. 
www.sccgov.org/sites/ssa/debs/hc/Pages/medical.aspx 

 

Social Security Administration .........................................................................................................  (800) 772-1213 
Subsidio (a través del programa de Ingreso Suplementario de Seguridad [SSI]) para niños 
con discapacidades diagnosticadas. 
www.ssa.gov 
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 ORGANISMOS   DE APOYO:  
 

Adolescent Counseling Services .......................................................................................................  (650) 424-0852 
Ofrece asesoramiento en el campus, tratamiento al abuso de sustancias, asesoramiento 
comunitario y apoyo a la comunidad LGBTQQ. 
www.acs-teens.org/ 

 
 

Parents Helping Parents ....................................................................................................................  (408) 727-5775 
Ofrece apoyo, información y clases para las familias de personas con 
discapacidades 
www.php.com 

 

Stanford Autism Parent Support Group 
Ofrece a los padres con hijos autistas una oportunidad de relacionarse con otras familias 
con experiencias similares. 
http://med.stanford.edu/childpsychiatry/community/asdparentsupport.html 

 
 

 INFORMACIÓN Y SERVICIOS:  
 

After School Program Interventions and Resiliency Education (ASPIRE) ..............................  (877) 412-7474 
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Family and Children Services of Silicon Valley  ........................................................................... (650) 326-6576 
Orientación para familias, niños y jóvenes, servicios para jóvenes de acogida, bienestar 
para la comunidad LGBTQ, servicios escolares y mucho más. 
www.fcservices.org 

 

“From Emotions to Advocacy” 
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SIGLAS 

 
 504 .......................................................... Shorthand for the section of the 1973 Federal Rehabilitation Act 
 ABA ........................................................ Applied Behavior Analysis 
 ADR ........................................................ Alternative Dispute Resolution 
 APE ......................................................... Adapted Physical Education 

 AUT ........................................................ Autism 
 BIP .......................................................... Behavior Intervention Plan 

 CAC ........................................................ Community Advisory Committee 
 CFR ......................................................... Code of Federal Regulations 
 EC ........................................................... Education Code 

ED ........................................................... Emotional Disturbance 
 FAPE ....................................................... Free Appropriate Public Education 
 FBA ......................................................... Functional Behavior Analysis 
 HI ............................................................ Hearing Impairment 
 ID ............................................................ Intellectual Disability 
 IDEA ....................................................... Individuals with Disabilities Education Act 
 IEP .......................................................... Individualized Education Program 
 IFSP ........................................................ Individual Family Service Plan 
 ITP .......................................................... Individualized Transition Plan 
 LEA ......................................................... Local Education Agency 
 LRE ......................................................... Least Restrictive Environment 
 MD .......................................................... Multiple Disabilities 
 MTSS ...................................................... Multi-Tiered Systems of Support 
 OAH ........................................................ Office of Administrative Hearings 
 OI ............................................................ Orthopedic Impairment 
 OHI ......................................................... Other Health Impairment 
 OT ........................................................... Occupational Therapy


